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CONVOCATORIA DE AYUDAS CON FINES DE ESTUDIO DEL 
PROGRAMA ERASMUS+ KA131 DIRIGIDA A ESTUDIANTES DE LA 

UNIVERSIDAD DE ALCALÁ
CURSO 2026-2027

PREÁMBULO

del Sistema Universitario, asumiendo los principios en los que se fundamenta la
Universidades, declara con especial énfasis que 

la formación y de sus planes 
de estudio, así como la acreditación internacional de los mismos especialmente en el Espacio Europeo de 
Educación Superior”.

acreditada en el , es 
precisamente “la internacionalización de sus estudiantes De esta manera, la 

una prioridad para nuestra 
universidad.

La pertenencia a la de Universidades Europeas

a movilidad
países y disciplinas.

1. La presente convocatoria 
de becas . Estas 

becas

reconocimiento académico de los estudios cursados en el extranjero.

bibliotecas, etc.



2

arse
la experiencia del aprendizaje en otros países. 

con experiencia internacional.

,

quellas movilidades para 
de un Estado miembro de la Unión Europea , 

de un tercer s
de Educación y de un tercer país no asociado al ver países en II con las que la 

.

a otros países y el posterior reconocimiento de los estudios realizados.

ad de los costes de la estancia. 

el número de becas que el número de meses que 
, haciéndose . 

En el 

valoración

La duración del peri de , excluyendo los días de viaje. 
El número mínimo de días peri

i
.
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, 
provenientes de la Unión Europea y del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, a través de la 

Nacional Erasmus el Servicio Español para la Internacionalización de la 
Educación .

Su concesión y ejecución n supeditadas a la 
disponibilidad presupuestaria existente en el momento de la ejecución de la ayuda.

Proyecto -1- - - - ****** y al centro de coste 
.

3

1. Las ayudas 
n s con

,

acuerdo de movilidad.

2. L para los peri se
establece

a) El solicitante al que le sea concedida
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* 

con costes de vida 

,
Dinamarca, Finlandia, Francia, 
Irlanda, Islandia, Italia, 

Vaticano, Mónaco, San Marino, 
Islas Feroe, Reino Unido y Suiza. 

€ € 

con costes de vida 
medios

Chipre, Eslovaquia, Eslovenia, 
Estonia, Grecia, Letonia, Malta, 

y República Checa. 
 €  € 

bajos

Macedonia del Norte, Polonia, 
Rumanía, Serbia y Turquía.

 €  € 

P
II  €  € 

* Se considera n 
a condición
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. 

estudios superiores o de una beca del Departamento de Educación del País 
Vasco, o de una beca para la escolarización de estudiantes de niveles no 
universitarios concedida por el Departamento de Educación del País Vasco en 
el curso inmediatamente anterior al que se vaya a realizar la movilidad o en el 
curso académico en el que se realice la movilidad.
P Mínimo Vital / Renta 

comunidad autónoma. 

Pertenecer a una familia numerosa o monoparental. 

o , o estar en situación de 
orfandad. 

.

la necesidad de apoyo adicional.
T
presentado solicitud de protección internacional en España.

la condición de 
, ,

, en este caso, España.

en el caso de las estancias anuales, independientemente de 
que la duración de la estancia sea superior,

, a quienes se les n las estancias reales de movilidad al no poder percibir 
periodos con beca cero.

mismo, a la rendición de cuentas del p
permitan si existe , a los 
estudiantes que perciban y a aquellos que hayan Estos dos 

sujetos a la disposición de fondos, ón de 
.

E siempre que,
, se permita abonar estos conceptos. Existe 

una diferencia en por desplazamiento . El v
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El 

2 € por participante
211 € por participante € por participante

€ por participante € por participante
€ por participante € por participante
€ por participante € por participante
€ por participante € por participante
€ por participante € por participante

siempre que, , se 
permita una   subvencionar un  

NO   

.                 
 

iodo de movilidad que no se encuentren cubiertos 
incluidas en  

deben son concedidas directamente por 
el SEPIE previa solicitud de las universidades. Se puede consultar en este enlace solicitud de 
apoyo a la inclusión para movilidad de estudiantes y personal de Educación Superior del SEPIE 
correspondiente a  . 

            , 
denominadas ,  

, . El  
Cero d                

 
 

                 

i  
 u 

  
. Todo ello debe   

que haya que aportar.

http://sepie.es/doc/convocatoria/2025/HE/guia_de_solicitud_de_apoyo_a_la_inclusion_2025_k131_y_k171_hed.pdf
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  las b  
  . Un mismo estudiante p   

    
 en el cómputo total de acciones Erasmus o  para los estudios de 

Medicina o rquitectura y Urbanismo.

. Los estudiantes só .  
realizar  .

 Para el  se recomienda realizar   por 
este país par y , que  
debe  abonar el propio estudiante.

9.  
requisitos para ello. Estas ampliaciones u por el coordinador 

, siendo informado el Servicio de Relaciones Internacionales, y , salvo que se 

. El  , ofrece una ayuda adicional a 
los estudiantes para realizar una movilidad  

- . Estas ayudas son complementarias a las 
    Para solicitar esta ayuda adicional, el estudiante      

r  y posteriormente inscribirse 
en la convocatoria correspondiente 5 16 2026 en el 

enlace  -  -

Los criterios de concesión de estas becas Santander Erasmus

GRUPO Nº DE 
BECAS

IMPORTE CRITERIOS DE SELECCIÓN

A 35

Los criterios de dos 
1. Expediente académico del curso inmediatamente anterior,

pudiéndose ponderar en fu
2. Estudiantes con menos oportunidades debidamente acreditadas

se incluyen becarios del MEFP en el año de la solicitud de esta
beca y aquellos

l í como el resto de condiciones
detalladas en esta convocatoria

11. La nos ha informado de su intención de renovar el acuerdo para complementar
, con universidades públicas de

la Comunidad de Madrid un distribuir, tal y como se indica en el c

https://app.santanderopenacademy.com/es/program/para-erasmus-2026
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efecto, entre los estudiantes Erasmus que cursen estudios superiores en 
universidades públicas madrileñas.   

 y 
recibido       S   sin requerir  solicitud por el estudiante 

 -

 

  los estudiantes  
          

 de terceros países 
 residir en 

España durante el periodo de realización de la movilidad. E   
. 

Los solicitantes debe n estar matriculados           

En el momento de solicitar la beca y hasta   de esta 
convocatoria,  necesario acreditar que se han superado que se 
esté cursando en la              

 

   necesario tener aprobado todo el  
  

  
an establecer las universidades de , 

siempre en base al Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas y mediante reconocidas 
por la CRUE.  

        de cobertura sanitaria que 
 de médico 

privado simismo,   un  de accidentes, responsabilidad civil y repatriación  
 coberturas.  en la suscripción de estas 

 en el P  para poder s ar 
 y así se l  antes del periodo de movilidad. 

Los estudiantes de   

             
            

https://www.uah.es/es/admision-y-ayudas/idiomas/otros-idiomas/
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Relaciones Internacionales.

  

9 
  ee 2026. Se informa del proceso en el calendario descrito en el  I de la presente 

convocatoria. 

               
 SOLO presentar una solicitud a través de uno     

A - FORMULARIO GENERAL 

Todos aquellos estudiantes que cursen         
 realizar la solicitud desde el siguiente enlace:  

       - .

  

o
Modernas y Traducción- 

o

o Farmacia.

o

o

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=UsXSzh99MUeqOi8OyWKeJgaRkTp0llFJutvXduQOPsBURE4zTlhCUFIxVE5EUjBGTE85M1JUMlpVNiQlQCN0PWcu
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Este formulario debe cumplimentarse  y   
El   

 

Una vez cumplimentado y enviado  de manera online,  
            

   
 

- ción con acuse de 
            

Internacionales Periféricas.

Estos alumnos deben enviar por correo electrónico a la ORI correspondiente   
de Relaciones Internacionales Periféricas con l

recibido en el correo electrónico del estudiante como confirmatorio de haber 

EUROPASS

puedan ser baremables.

y en ella su motivación para solicitar 
. 

estudio correspondiente/s a los destinos solicitados. Marco Común Europeo de Referencia para 
las 

- PLATAFORMA  DE  MOVILIDAD  ISA

realizar 
la solicitud y enviar TODOS los documentos necesarios desde 

- - .

   detallados en el punto  en este caso deben ser subidos a esta 
enviar por correo electrónico a las ORIs correspondientes.

https://www.uah.es/export/sites/uah/es/internacional/.galleries/Galeria-de-desgargas-de-Internacional/Organigrama-Servicio-de-Relaciones-Internacionales-OFICINAS-PERIFERICAS.pdf
https://www.uah.es/es/admision-y-ayudas/idiomas/otros-idiomas/
https://g344425fcb0027a-isadb.adb.eu-madrid-1.oraclecloudapps.com/ords/r/wksp_isa/isa_uah/home?session=704402261831566&tz=1:00
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o
Urbanismo.

o

Industrial irección de Empresas.

o Facultad de Ciencias Econ , 
Economía, , Finanzas, Turismo, Doble Grado en Derecho y 

, Doble Grado en 
Empresas, Doble Grado en e Empresas.

o Facultad de Derecho Derecho .

o

o Comunicación Audiovisual.

6

Servicio de Relaciones Internacionales 

conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución.

la presente convocatoria, así como la elaboración de las instrucciones que sean precisas para su desarrollo 
y cumplimiento.

2. Si las solicitudes no vinieran cumplimentadas en todos sus términos o no fueran acompañadas de la 

cinco días naturales 

7

1. La

2. La
.
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b) , establecidos por cada facultad

.

CRITERIOS 

Expediente académico puntos

Correspondiente a la media 
ponderada con dos decimales del 

puntos

. En el 

cuenta el idioma con mayor nivel acreditado. 
Só con una 

del 1 
de enero al 9 de enero de 2

/

puntos

– 2 puntos
–

C1 –
C2 –

Conocimiento de otro idioma comunitario,

,
. S

1 de enero de 
9 de enero de 

/

puntos

- – 1 punto
- – 2 puntos

C1-C2 –

Valoración del Currículum Vitae
puntos

valoración del Currículum Vitae

No haber recibido con anterioridad otra beca 
puntos solicitudes que cumplan este 

criterio

Prioridad a estudiantes que se encuentren 

que estén matriculados
puntos

los 
estudiantes que se encuentren 

estudios en que estén 
matriculados
matriculados en la mitad de todos 
los créditos correspondientes de 
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valoración de la carta de 

CRITERIOS 
ESPECÍFICOS facultad/escuela/centro puntos

cada facultad/escuela/centro

dictar las resoluciones adjudicando ayudas 
para la movilidad de estudios a las que se r

8

de las ayudas a las las 
personas que resulten adjudicatarias por la Comisión Evaluadora y que procedan a su aceptación mediante 

y por los medios previstos en el de la presente convocatoria.

se 
compromete

iodos de movilidad 

iodo de movilidad.

Cooperación, así como las recomendaciones de las autoridades sanitarias locales del país en el que 
.

circunstancia que pudiera impedir el correcto desarrollo del periodo de movilidad, incluida la 

i
el SEPIE o la Comisión Europea en los plazos que en cada caso se señalen.

   b     el estudiante puede contactar con el Centro de 
 

de la comunidad universitaria. En este enlace se encuentra disponible la información sobre el 

. L a mediante la firma de 
la en el plazo de a contar desde la publicación de 
la .

https://www.uah.es/es/conoce-la-uah/organizacion-y-gobierno/servicios-universitarios/informacion-universitaria/centro-de-informacion/#firma-electronica
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Los estudiantes que hayan presentado la solicitud a través del
desde el apartado “Solicitudes e

Impresos”  y 
a la correspondiente a su titulación.

Los estudiantes que hayan presentado la solicitud mediante la
ISA

,  y .

n 
estudiante en futuros procesos de selección del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales.

4. l para la movilidad de estudios, 

resolución correspondiente.

a) Los estudiantes que hayan presentado la solicitud a través del
convenio de subvención por correo electrónico,  y 

a la .

Los estudiantes que hayan presentado la solicitud mediante la
ISA

,  y 

Realizar los con el

Disponer de un durante el periodo de la movilidad con 

declaración responsable de la suscripción.
Contratar 

Durante el periodo de movilidad para el que se concede la ayuda y una vez concluido el mismo, el

Presentar o enviar un cumplimentados y
s por la .

Completar el 

.

U iodo de movilidad, de la ayuda a 
ón de recepción de los documentos anteriores, pudiéndose reclamar el importe ya abonado al 
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Vicerrectorado de Relaciones Internacionales. 

Las dudas de interpretación que pudiera plantear la aplicación de las presentes bases, así como los 

as normas adicionales que considere oportunas.

1.

estudios o al enviar el c

presentado el c estancia y cumplimentado el Informe Erasmus de la Unión Europea.
en la

establecido a tal efecto por el SEPIE.

2. de la ayuda. En
el caso de que, transcurridos , no se hubiera 

.

en las

0

de movilidades de estudios o

atención al cum



16

ó
resolución se 

estudiantes que soliciten las ayudas para la realización de movilidades de estudios de la
que

universidad, responsable del tratamiento de sus datos personales, los derechos

impresos habilitados al efecto.

1

El texto de la presente convocatoria, la forma y el plazo en que deben presentarse las solicitudes se 
, así como en 

Subvenciones con Número de Re . 

-

resolución, de conformidad con lo establecido e
Jurisdicción Contencioso-

publicación, de conformidad con lo dispue

-

Julio Cañero Serrano
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ANEXO I 

CALENDARIO DE LA CONVOCATORIA

PUBLICACIÓN DE 
LA 

CONVOCATORIA

Publicación oficial de la convocatoria en la página 
web de la Universidad de Alcalá con las bases, 

requisitos y calendario
10 de noviembre de 2025

PLAZO DE 
PRESENTACIÓN 
DE SOLICITUDES

Durante este periodo se podrá cumplimentar y 
enviar la solicitud usando los siguientes medios: 
 Estudiantes que utilizan formulario General: 
 Estudiantes que utilizan la Plataforma 

digital ISA

Del 1  de noviembre de 
2025 al 9 de enero de 2026

PUBLICACIÓN DEL 
LISTADO 

PROVISIONAL DE 
SOLICITUDES 
ADMITIDAS Y 
EXCLUIDAS

Estudiantes que utilizan formulario General:
Publicación en la web de la convocatoria
Estudiantes que utilizan la Plataforma digital
ISA: Consulta en la plataforma ISA de la
convocatoria

Entre los días 26 y 30 de 
enero de 2026 

PLAZO DE 
SUBSANACIÓN

Estudiantes que utilizan formulario General:
La subsanación deberá realizarse por correo
electrónico a la Oficina de Relaciones
Internacionales de cada titulación
Estudiantes que utilizan la Plataforma digital
ISA: La subsanación deberá realizarse en la
plataforma ISA de la convocatoria

Cinco días naturales a 
partir del día siguiente a la 

publicación

PUBLICACIÓN DEL 
LISTADO 

DEFINITIVO DE 
SOLICITUDES 
ADMITIDAS Y 
EXCLUIDAS

Estudiantes que utilizan formulario General:
Publicación en la web de la convocatoria
Estudiantes que utilizan la Plataforma digital
ISA: Consulta en la plataforma ISA de la
convocatoria

9 de febrero de 2026

PUBLICACIÓN DE 
LA RELACIÓN 

PROVISIONAL DE 
ADJUDICACIÓN 

DE PLAZAS

Estudiantes que utilizan formulario General:
Publicación en la web de la convocatoria
Estudiantes que utilizan la Plataforma digital
ISA: Consulta en la plataforma ISA de la
convocatoria

20 de febrero de 2026

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=UsXSzh99MUeqOi8OyWKeJgaRkTp0llFJutvXduQOPsBURE4zTlhCUFIxVE5EUjBGTE85M1JUMlpVNiQlQCN0PWcu
https://g344425fcb0027a-isadb.adb.eu-madrid-1.oraclecloudapps.com/ords/r/wksp_isa/isa_uah/home?session=703448327886950&tz=1:00
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PLAZO DE 
SUBSANACIÓN

Estudiantes que utilizan formulario General:
La subsanación deberá realizarse por correo
electrónico a la Oficina de Relaciones
Internacionales de cada titulación
Estudiantes que utilizan la Plataforma digital
ISA: La subsanación se realizará dentro de la
plataforma ISA de la convocatoria.

Cinco días naturales a 
partir del día siguiente a la 

publicación

PUBLICACIÓN DE 
LA RELACIÓN 
DEFINITIVA DE 
ADJUDICACIÓN 

DE PLAZAS

Estudiantes que utilizan formulario General:
Publicación en la web de la convocatoria
Estudiantes que utilizan la Plataforma digital
ISA: Consulta en la plataforma ISA de la
convocatoria

6 de marzo de 2026

CONFIRMACIÓN 
DE ACEPTACIÓN/ 
RECHAZO DE LA 

PLAZA

Estudiantes que utilizan formulario General:
Se enviará por correo electrónico a la Oficina de
Relaciones Internacionales de cada titulación
Estudiantes que utilizan la Plataforma digital
ISA: Consulta en la plataforma ISA de la
convocatoria

Cinco días naturales a 
partir del día siguiente a la 

publicación
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ANEXO II
Estados miembros de la UE y terceros países asociados al Programa

Estados miembros de la 
Unión Europea (UE)

Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Chipre, Croacia, Dinamarca, Eslovenia, Eslovaquia, España, 
Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo,
Malta, Países Bajos, Polonia, Portugal, República Checa, Rumanía, Suecia

Terceros países 
asociados al Programa Islandia, Liechtenstein, Macedonia del Norte, Noruega, Serbia, Turquía

Terceros países no asociados al Programa

Región 1
Balcanes Occidentales

Albania, Bosnia y Herzegovina, Kosovo, Montenegro

Región 2
Vecindad oriental

Armenia, Azerbaiyán, Bielorrusia, Georgia, Moldavia, Territorio de Ucrania reconocido por el 
Derecho internacional.

Región 3
Países del 
Mediterráneo 
Meridional

Región 4
Federación de Rusia 

Territorio de Rusia reconocido por el Derecho internacional

Región 5 
Asia

Bangladés, Bután, Camboya, China, Filipinas, India, Indonesia, Laos, Malasia, Maldivas, 
Mongolia, Myanmar/Birmania, Nepal, Pakistán, República Popular de Corea, Sri 
Lanka, Tailandia y Vietnam

Región 6 Asia
Central Afganistán, Kazajistán, Kirguistán, Tayikistán, Turkmenistán y Uzbekistán

Región 7 Oriente
Medio

Irak, Irán y Yemen

Región 8 
Pacífico

Fiyi, Islas Cook, Islas Marshall, Islas Salomón, Micronesia, Nauru, Niue, Palaos, Papúa 
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Región 9 África 
subsahariana

Angola, Benín, Botsuana, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Camerún, Chad, Comoras, 
-

Bisáu, Guinea Ecuatorial, Kenia, Lesoto, Liberia, Madagascar, Malaui, Mali, Mauricio, 
Mauritania, Mozambique, Namibia, Níger, Nigeria, República Centroafricana, República 

Somalia, Sudáfrica, Sudán, Sudán del Sur, Tanzania, Togo, Uganda, ia,

Región 10 
América Latina

Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, 
México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela

Región 11 
Caribe

y Barbuda, Bahamas, Barbados, Belice, Cuba, Dominica, Granada, Guyana,
República Dominicana, San Cristóbal y Nieves, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, 
Surinam y Trinidad y Tobago

Región 12
Estados Unidos y 
Canadá

Estados Unidos de América y Canadá

Región 13

Región 14 Islas Feroe, Reino Unido, Suiza




